
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

07 de julio de 2022 
 
Proceso No. 2021-00187 

 

Auto civil No. 0378. 
 
De acuerdo al registro civil de nacimiento aportado al expediente, no se 

reconoce como heredero en el presente asunto al Sr. Arcenio Rojas Garibello, 
lo anterior por cuanto el mismo, no se encuentra suscrito por el Sr. José 

Isnardo Rojas Gil, igualmente, dentro del término concedido por el Despacho 
no realizo manifestación alguna, como tampoco, allego documento idóneo 
donde se pudiera determinar la calidad de hijo del aquí demandante. 

 
Notifíquese,   
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 022, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
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LAC 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
   

07 de julio de 2022. 
 

Ref.  Proceso de jurisdicción voluntaria - partición patrimonial 
en vida  

No.    256454089001-2020-00022 
Demandante. José Isnardo Rojas Gil 
 

Auto civil No. 0379 
 

Asunto a tratar: 

 
Se procede a resolver si se aprueba o no el trabajo de partición, que en 

oportunidad ha presentado el profesional del derecho designado para su 
realización dentro del proceso de la referencia. 
 

Consideraciones del despacho: 

 

Verificado el trabajo de partición se considera que, existen inconsistencias 
que hacen necesario que el mismo sea rehecho por el profesional del derecho 
designado para su realización, pues al analizarlo de la manera como ha sido 

presentado, se advierte lo siguiente: 
 
Hacen parte de la partición dos predios, los cuales se denominan bellavista 

identificado con matricula inmobiliaria No. 166-7746 y el porvenir con folio 
de matrícula No. 166-40389. 

 
El predio bellavista fue adquirido por el Sr. José Isnardo Rojas Gil, el día 02 
de septiembre de 1979, en vigencia de la unión marital que en su momento 

ostentaba con la Sra. Carmen Rosa Castillo. 
 

Si bien es cierto, la unión marital que existía entre los Sres. José Isnardo 
Rojas Gil y Carmen Rosa Castillo, a la fecha se encuentra disuelta, la misma 
no está liquidada, por ende, debe excluirse de la presente partición, el bien 

social que hace parte de la sociedad conyugal. 
 
En consecuencia, en orden de ajustar a derecho el trabajo de partición 

Material efectuado dentro del presente proceso; es del caso, dar aplicación 
al numeral 5 del artículo 509 del C.G.P., y ordenar al señor partidor lo 

rehaga y lo adecue a los términos que aquí se han señalado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de San 

Antonio del Tequendama Cundinamarca, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley: 

 

Resuelve: 
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LAC 

Primero. Ordenar al partidor que, rehaga el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes y demás haberes sociales del Sr. José Isnardo 
Rojas Gil, ajustándolo a los términos y lineamientos señalados en la parte 

considerativa de éste proveído. 
 
Segundo. Conceder al partidor un término de 10 días, para que rehaga el 

trabajo de partición que aquí se ordena, los que se contaran a partir del día 
siguiente a la notificación de esta providencia por estado. 
 

Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 022, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

Oscar     Andres Menjura     Cuervo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
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